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Expediente N° 20XX-XXX

MEMORANDO

Bogotá D.C., XX de xxx de 202x
OJ-202X


PARA:	NOMBRES Y APELLIDOS
Cargo (Bombero – Cabo – Sargento Profesional – Asistente) 
Estación Dependencia 

DE:          	NOMBRES Y APELLIDOS
	Jefe Oficina Jurídica

ASUNTO:  	Citación notificación auto pruebas en descargos
               	Expediente disciplinario 202x-xxx
(Al contestar favor citar el número del expediente)


Respetado(a) señor(a) APELLIDOS:

De conformidad con lo dispuesto en Auto N° XXX del XX de XXX de 20XX, de manera atenta le solicito que comparezca a esta Oficina Jurídica ubicada en el segundo piso del Edificio Comando (Calle 20 N° 68 A 06), de la ciudad de Bogotá, D.C, con el fin de notificarle la decisión mediante la cual se decretó la práctica de pruebas, en el marco del artículo 225 C[endnoteRef:1] de la Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario CGD, decisión contra la cual no procede recurso alguno.   [1:  	LEY 1952 DE 2019 “Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”, modificada por la Ley 2094 de 2021 “Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones”. “Artículo 225 C. Adicionado por el art. 42, Ley 2094 de 2021. Término probatorio. Vencido el término para presentar descargos, así como para aportar y solicitar pruebas, el funcionario competente resolverá sobre las nulidades propuestas y ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término no mayor de noventa (90) días.
Las pruebas decretadas oportunamente y que no se hubieren practicado o aportado durante el período probatorio, se podrán evaluar en los siguientes casos:  1. Cuando hubieran sido solicitadas por el disciplinable o su defensor, sin que los mismos tuvieren responsabilidad alguna en su demora y fuere posible su obtención. 2. Cuando a juicio del funcionario de conocimiento, constituyan elemento probatorio fundamental para la determinación o la ausencia de responsabilidad del investigado o el esclarecimiento de los hechos.”] 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]	
De no comparecer dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de esta comunicación (es decir, cuando hayan transcurrido cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la entrega en la oficina de correo), se procederá a su notificación por estado electrónico en el módulo de notificaciones disciplinarias de la página web de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos - enlace https://www.bomberosbogota.gov.co/content/fase-juzgamiento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 125 del C.G.D.

En la citada decisión se dispuso la práctica de las siguientes pruebas:

“Se transcriben las pruebas decretadas y se informa en qué términos se llevarán a cabo”

Lo anterior, en ejercicio de sus derechos a la contradicción y a la defensa que le asisten en las presentes diligencias según el numeral 1° del artículo 110[endnoteRef:2] y 4° del artículo 11[endnoteRef:3]2 de la norma citada y, para que, si lo considera pertinente, participe en la práctica de las mismas. [2:  	Ibídem. Artículo 110. Facultades de los sujetos procesales. Los sujetos procesales podrán: 1. Solicitar, aportar y controvertir pruebas e intervenir en la práctica de las mismas. (…) ]  [3:  	Ibídem. Artículo 11 Derechos del disciplinado. Como sujeto procesal, el disciplinado tiene los siguientes derechos: (…) 4. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas e intervenir en su práctica, para lo cual se remitirá la respectiva comunicación. (…)
] 


Atentamente,




NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
Jefe Oficina Jurídica


Proyectó:	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD
Revisó:	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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